
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se encuentra a despacho, memorial radicado el día 

15 de septiembre de 2023, por parte del señor MAURICIO HOLGUIL BETANCUR, a 

través del cual manifiesta que allega constancia de notificación personal realizada el 

14 de septiembre de 2023 al demandando. 

 

         Sírvase proveer 

 
         Marmato, Caldas 05 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE IVAN CUARTAS RAMIREZ  

SECRETARIO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INT 363/2023 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

RADICADO 17442-40-89-001-2023-00057-00 

DEMANDANTE MAURICIO HOLGUIN BETANCUR 

DEMANDADOS ARLEY ANTONIO ZAPATA RODAS 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda, respecto del memorial 

radicado el día 15 de septiembre de 2023, por parte del señor MAURICIO HOLGUIL 

BETANCUR, a través del cual manifiesta que allega constancia de notificación 

personal realizada el 14 de septiembre de 2023 al demandado ARLEY ANTONIO 

ZAPATA RODAS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con la finalidad de establecer si el aquí demandado ARLEY ANTONIO ZAPATA 

RODAS se encuentra debidamente notificado en el presente asunto, a efectos del 

conteo de términos y determinar la actuación a seguir, es menester reparar la 

notificación personal que manifiesta haber realizado el demandante el señor 

MAURICIO HOLGUIN BETANCUR. 

De lo aportado por el demandado como constancia de notificación personal al 

demandante se evidencia que este intento notificar al señor ARLEY ANTONIO 

ZAPATA RODAS conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, sin 

cumplirse con lo reglado en los mencionados artículos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En todo caso, toda vez que la práctica de la notificación personal al demandado del 

auto admisorio de la demanda se intentó a través del procedimiento “físico” establecido 

en el Código General del Proceso, se recuerda que la entrega de la sola comunicación 

del artículo 291 no implica la notificación automática al demandado, pues en aquellos 

eventos en los cuales no se pueda hacer la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda al demandado, se deberá hacer por medio de aviso que 

“deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 

en el lugar de destino”, el cual por demás deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. procedimiento el cual tampoco se encuentra acreditado 

en el plenario.  

Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde a este despacho dar aplicación al artículo 

301 del CGP, conforme a lo siguiente: 

 

¨La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal¨. (…) 

 

Pues en la parte inferior derecha de la constancia de notificación personal a la que 

hace referencia el señor MAURICIO HOLGUIN BETANCUR se aprecia lo que sería la 

firma del señor ARLEY ANTONIO ZAPATA RODAS. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MARMATO, CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

 
 
 
 
 



RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado ARLEY 
ANTONIO ZAPATA RODAS, en los términos establecidos en el inciso 1° del Artículo 
301 del código general del proceso, “se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito”, esto es, a 

partir del 15 de septiembre de 2023. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 148 del 06 de octubre de 

2023 

 

 
CONSTANCIA DE 

EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda 

ejecutoriada el 11 de octubre de 2023 a 

las 5 p.m. 
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